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BOULEVARD MIGUEL ALEMAN VALDEZ, No. 55, Int. SNACK Q
SUPER TACO
CORREDOR INDUSTRIAL TOLUCA LERMA, C.P. 52004
LERMA, LERMA, Estado de México, México
SENDERO SORIANA
RFC: NIRA810429JV5
Regimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

 Receptor del Comprobante Fiscal
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

C.P. 06760
México
RFC: IFN060425C53
Regimen Fiscal: 603
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Folio Fiscal
F24FCA28-8EE0-476B-A605-

D88C7AF4944F

No. Certificado Digital
00001000000506142280

No. Serie Certificado SAT
00001000000503270882

 Cantidad Unidad Descripción Precio ImporteDescuento

1 E48 - Servicio 90101500 - Consumo de alimentos y bebidas del dia
23/10/2023

$  222.41$  222.41

 IMPUESTOS  Base  Impuesto  Tipo Factor  Tasa o Cuota Importe

IVA Tasa 0.160000$  222.413 $  35.59

Tipo de Comprobante: I - Ingreso
Forma de pago: 01
Método de pago: PUE
Importe con letra: Doscientos cincuenta y ocho Pesos 00/100 M.N.
Moneda: MXN - Peso Mexicano
Lugar de Expedicion: 52004
Exportación: 01

Subtotal $  222.41
0.160000IVA $  35.59

Total $  258.00

 Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|F24FCA28-8EE0-476B-A605-D88C7AF4944F|2023-10-24T18:28:
29|TLE011122SC2|a7k8BPRzkIdmxWpGD1QNU6n4wLoTWoe4ercd5uDG91AuOlQAQoVFwovzOXEpgjCN8XCWWWwZsaFsZ637m87VE5t3nM1NsAR3PS7Oq+Ed33+Z8EN20vmt/YSPysKMhg
5gWOBfRbX0Hc4y66sypo1xMocvoJb+W9DLt/OfRnIFcPaDRNQThmGvI/yxoOBv/QU7UN2ZhzDQ7odrOGN8M1VH0yqNFI9vgzD1ctDrxjBMILiHP+MiQ2cxE3hF7TIKvObFVQJmQfN/0cA4v7cZBdd
dgqAzsMQpcFhtCUAyfMevugfAaTDQw0Yw8fNrYEG/qX75j5roJJwbsmPaBloqBTqyqw==|00001000000503270882||

 Sello digital del CFDI
a7k8BPRzkIdmxWpGD1QNU6n4wLoTWoe4ercd5uDG91AuOlQAQoVFwovzOXEpgjCN8XCWWWwZsaFsZ637m87VE5t3nM1NsAR3PS7Oq+Ed33+Z8EN20v
mt/YSPysKMhg5gWOBfRbX0Hc4y66sypo1xMocvoJb+W9DLt/OfRnIFcPaDRNQThmGvI/yxoOBv/QU7UN2ZhzDQ7odrOGN8M1VH0yqNFI9vgzD1ctDrxjBMILi
HP+MiQ2cxE3hF7TIKvObFVQJmQfN/0cA4v7cZBdddgqAzsMQpcFhtCUAyfMevugfAaTDQw0Yw8fNrYEG/qX75j5roJJwbsmPaBloqBTqyqw==

dJy7DCIMLCjZhnQBj/spAR8njEt/mjXmwpOLTUAhsMXgdiFezzYqp7MBLSJC6ywJqJnysVJbqNNUfdgqb+pgrZtnfJ7k71FDPe6MjaRUyL4fDRYC2bPZVZGneKyDd
6652EGMHCR6AycN8z3vab0tso9Ga2ABPBKlx7Wm7VFia6IsVDMaVw6xeStlJbgENScBMAYbRNwteGfFOYGfeEA5T1ShesoQyPdEcLhmzrW7iA0nASmw02nv
REPy0qBDASMHIj9XY4flFIPA6Qfu3AUb3Ph2IEkys7A4kJJEo/vLGuuFyDBQh2zSoS3eWqO4xJPGvlur1tXv3cDMcrFY+OOX0w==

 Sello digital del SAT
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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